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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 2.611/2014

Intentada sin efecto la notificación de recurso de alzada al ex-

pediente 1704/2013, a don Ramón Torres Fernández, con NIF

70738318R, domiciliado en calle Patio Pico Almanzor 10 3º 3,

14005, Córdoba (Córdoba).

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por don Ramón Torres

Fernández contra la Resolución de este Centro de fecha

06/09/2013.

La Dirección General de Política Interior, en uso de las faculta-

des en ella delegadas por el Apartado undécimo número 1.2 de la

Orden INT/2992/2008 de 21 de noviembre (BOE del 28 de no-

viembre), ha resuelto desestimar el Recurso de Alzada interpues-

to contra la citada Resolución, que se confirma en todas sus par-

tes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación del ci-

tado recurso, advirtiéndole que contra esta resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo, en cuya circunscripción tenga el domicilio o se ha-

lle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su

elección, o con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en rela-

ción con el artículo 14.1.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notifica-

ción de la presente, de conformidad con lo previsto en el artículo

46.1 de la citada Ley.

Córdoba, 15 de abril de 2014. El Delegado del Gobierno. P.D.

Resolución 23-04-97 (B.O.P. 02-05-97). El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada

mes, deberá ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de ca-

da mes, deberá ingresarse desde la fecha de la recepción de la

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 2.612/2014

Intentada sin efecto la notificación de recurso de alzada al ex-

pediente 1703/2013, a don Ramón Torres Fernández, con NIF

70738318R, domiciliado en calle Patio Pico Almanzor 10 3º 3,

14005, Córdoba (Córdoba).

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por don Ramón Torres

Fernández contra la Resolución de este Centro de fecha

06/09/2013.

La Dirección General de Política Interior, en uso de las faculta-

des en ella delegadas por el Apartado undécimo número 1.2 de la

Orden INT/2992/2008 de 21 de noviembre (BOE del 28 de no-

viembre), ha resuelto desestimar el Recurso de Alzada interpues-

to contra la citada Resolución, que se confirma en todas sus par-

tes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación del ci-

tado recurso, advirtiéndole que contra esta resolución, que pone

fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo, en cuya circunscripción tenga el domicilio o se ha-

lle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su

elección, o con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3, en rela-

ción con el artículo 14.1.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notifica-

ción de la presente, de conformidad con lo previsto en el artículo

46.1 de la citada Ley.

Córdoba, 15 de abril de 2014. El Delegado del Gobierno. P.D.

Resolución 23-04-97 (B.O.P. 02-05-97). El Secretario General,

Fdo. José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada

mes, deberá ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de ca-

da mes, deberá ingresarse desde la fecha de la recepción de la

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no

fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 2.613/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del R.J.A.P. y P.A.C., modificada por Ley 4/1999, se ci-

ta y emplaza a

D. Andrés Arjona Pérez

NIF 48866187L

Domicilio: Calle García del Barrio, 3 3 D

Localidad: 14900 Lucena. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1231/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.
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Núm. 2.614/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dª Sara Ojeda Moreno

NIF 45946525T

Domicilio: Calle Alcántara, 6 1 3

Localidad: 14002 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente a

la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación al artícu-

lo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1249/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.615/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Ignacio Corredera Pedrosa

NIF 25347430G

Domicilio: Calle Sotillo, 25

Localidad: 29530 Alameda. Provincia: Málaga

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1250/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.616/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Juan Carlos Palma García

NIF 45739896A

Domicilio: Calle Calvario, 139

Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1256/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.617/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Miguel Ángel Moreno Cantero

NIF 26975932Z

Domicilio: Calle Alta San Pedro, 1

Localidad: 14850 Baena. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1263/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.618/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Juan Carrasco Jiménez

NIF 30530956C
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Domicilio: Calle Arcos, 2 4 Dr.

Localidad: 03501 Benidorm. Provincia: Alicante

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1269/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.619/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Gabriel Auriel Iota

NIE X8322881D

Domicilio: Calle Federico García Lorca, Bloque 33 2

Localidad: 14850 Baena. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1271/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.620/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Javier Navarro Jiménez

NIF 31001772A

Domicilio: Calle Gabriel Celaya 12

Localidad: 14550 Montilla. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1272/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.621/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Antonio Maestre Albornoz

NIF 48874633R

Domicilio: Calle Ovejas, 9

Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1273/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.622/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. José Alonso Ordóñez

NIF 30516140Q

Domicilio: Calle Lirios de la Campiñuela, 16

Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-
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sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1296/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.623/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Antonio Reyes Cortés

NIF 50626629H

Domicilio: Calle La Tarde, 12 Bj. Dr.

Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1302/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.624/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dª Concepción Larrañaga Requena

NIF 45946598G

Domicilio: Calle Gabriel Celaya, 14 3 3

Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente a

la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación al artícu-

lo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1305/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.625/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

Dª Gligoriana Mandei

NIE X7043268R

Domicilio: Calle Cabra, 12 2 2

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente a

la interesada en el domicilio que se indica, en aplicación al artícu-

lo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1306/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.626/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Francisco Antonio Rodríguez Moreno

NIF 45888024B

Domicilio: Calle Beatriz Enríquez, 14 2

Localidad: 14006 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1326/2014

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.
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Núm. 2.627/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Carlos Díaz Aguilar

NIF: 44197458Z

Domicilio: Calle Ciudad de Cuzco, 26.

Localidad: 14550 Montilla. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1338/2014

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.628/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Antonio Maestre Albornoz

NIF: 48874633R

Domicilio: Calle Ovejas, 9

Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1360/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.629/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Hermógenes Vargas Jiménez

NIF: 28925811E

Domicilio: Calle Don Lope de Sosa, 26-4-B

Localidad: 14004 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1382/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.630/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. David Anaya Moraño

NIF: 20554443X

Domicilio: Ronda de la Paz, 62

Localidad: 14200 Peñarroya-Pueblonuevo. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1395/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.631/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Víctor Manuel Maldonado Navarro

NIF: 30971855D

Domicilio: Calle Gran Vía Parque, 61 2 1
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Localidad: 14004 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1430/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.632/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Marius Dobre

NIE: X9011027H

Domicilio: Plaza San Agustín, 1

Localidad: 14001 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1434/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.633/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Imad Azelmad

NIE: X4831977E

Domicilio: Calle Asín Palacios, 41 2 2

Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1484/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.634/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. José Antonio Jiménez Baena

NIF: 30955643N

Domicilio: Calle La Respuesta, 47

Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1501/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.635/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Rafael Cordero Villamayor

NIF: 30967579B

Domicilio: Calle Libertador José Gervasio Artigas, 12 11 2 14

Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 02 de Mayo de 2014 Nº 84  p.2528

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1504/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.636/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Valentín Zorila Zorila

NIE: X7168360L

Domicilio: Calle Felipe II, 23 1º 1

Localidad: 14005 Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1515/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Núm. 2.637/2014

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, se cita y emplaza a

D. Marcos López Molina

NIF 50614130P

Domicilio: Calle La Sierra, 17

Localidad: 14816 Priego de Córdoba. Provincia: Córdoba

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-

delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te Edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el

Acuerdo de Iniciación del expediente que más abajo se indica,

pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando documen-

tos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por haber re-

sultado infructuosa la referida notificación cursada directamente al

interesado en el domicilio que se indica, en aplicación al artículo

61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 1517/2014.

Córdoba, 10 de abril de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Núm. 2.592/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y De-

sarrollo Rural de Córdoba, por el que se notifica Resolución en

materia de Calidad Agroalimentaria y Pesquera en Andalucía ex-

pediente número CO/0226/13, incoado a don Manuel Montes Ma-

rín.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: Don Manuel Montes Marín.

N.I.F./C.I.F.: 80121871Z.

Procedimiento: Sancionador Expediente Número CO/0226/13.

Identificación del acto a notificar: Resolución.

Recursos o plazo de alegaciones: 1 mes.

Acceso al texto íntegro: Calle Tomás de Aquino, Número 1, 5º y

6º 14004-Córdoba.

Teléfono: 957001000. Fax: 957001108.

Córdoba, 4 de abril de 2014. El Delegado Territorial, Fdo. Fran-

cisco José Zurera Aragón.

Núm. 2.593/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y De-

sarrollo Rural de Córdoba, por el que se notifica Propuesta de Re-

solución en materia de Protección de los Animales (Sanidad Ani-

mal) expediente número CO/0448/13, incoado a don Rafael Gar-

cía Arjona.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: Don Rafael García Arjona.

N.I.F./C.I.F.: 29918008E.

Procedimiento: Sancionador Expediente Número CO/0448/13.

Identificación del acto a notificar: Propuesta Resolución Proce-

dimiento Sancionador.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: Calle Tomás de Aquino, Número 1, 5º y

6º 14004-Córdoba.

Teléfono: 957001000. Fax: 957001108.

Córdoba, 4 de abril de 2014. El Delegado Territorial, Fdo. Fran-

cisco José Zurera Aragón.

Núm. 2.594/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y De-

sarrollo Rural de Córdoba, por el que se notifica Resolución Defi-

nitiva en materia de Sanidad Animal expediente número
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CO/0368/13, incoado a Ganados Los Valdíos, S.L.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: Ganados Los Valdíos, S.L.

N.I.F./C.I.F.: B14869671.

Procedimiento: Sancionador Expediente Número CO/0368/13.

Identificación del acto a notificar: Resolución de Archivo.

Recursos o plazo de alegaciones: 1 mes.

Acceso al texto íntegro: Calle Tomás de Aquino, Número 1, 5º y

6º 14004-Córdoba.

Teléfono: 957001000. Fax 957001108.

Córdoba, 4 de abril de 2014. El Delegado Territorial, Fdo. Fran-

cisco José Zurera Aragón.

Núm. 2.595/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y De-

sarrollo Rural de Córdoba, por el que se notifica Acuerdo de Ini-

cio en materia de Calidad Agroalimentaria y Pesquera en Andalu-

cía expediente número CO/0432/13, incoado a Bodegas y Desti-

lerías del Sur S.A. (antes Promeeks Industrial S.A.)

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: Bodegas y Destilerías del Sur

S.A. (antes Promeeks Industrial S.A.)

N.I.F./C.I.F.: A14059778.

Procedimiento: Sancionador Expediente Número CO/0432/13.

Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de fecha

03/03/2014.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles

Acceso al texto íntegro: Calle Tomás de Aquino, Número 1, 5º y

6º 14004-Córdoba.

Teléfono: 957001000. Fax: 957001108.

Córdoba, 7 de abril de 2014. El Delegado Territorial, Fdo. Fran-

cisco José Zurera Aragón.

Núm. 2.596/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y De-

sarrollo Rural de Córdoba, por el que se notifica en materia de

Desinfección/desinsectación de vehículos expediente número

CO/0345/13, incoado a don Fermín Vioque González.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: Don Fermín Vioque González.

N.I.F./C.I.F.: 46267125A.

Procedimiento: Sancionador Expediente Número CO/0345/13.

Identificación del acto a notificar: Propuesta Resolución Proce-

dimiento Sancionador de fecha 04/03/2014.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: Calle Tomás de Aquino, Número 1, 5º y

6º 14004-Córdoba.

Teléfono: 957001000. Fax: 957001108.

En Córdoba, a 7 de abril de 2014. El Delegado Territorial, Fdo.

Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 2.597/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y De-

sarrollo Rural de Córdoba, por el que se notifica en materia de

Sanidad Animal expediente número CO/0270/13, incoado a don

José Antonio Capitán Pulido.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos/razón social: Don José Antonio Capitán Pu-

lido.

N.I.F./C.I.F.: 30014177M.

Procedimiento: Sancionador Expediente Número CO/0270/13.

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de fe-

cha 24/03/2014.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: Calle Tomás de Aquino, Número 1, 5º y

6º 14004-Córdoba.

Teléfono: 957001000. Fax: 957001108.

Córdoba, 7 de abril de 2014. El Delegado Territorial, Fdo. Fran-

cisco José Zurera Aragón.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.885/2014

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Central de

Cooperación con los Municipios. Sección de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación del Servicio Central

de Cooperación con los Municipios.

2) Domicilio: Plaza de Colón, s/n.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Teléfono: 957 211 265 – 957 212 846 – 957 211 286.

5) Telefax: 957 211 110.

6) Correo electrónico: contratacion@dipucordoba.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: SCC-ECAE-1/2014.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato Administrativo Especial.

b) Descripción: Contratación para la selección de empresarios

colaboradores en la conservación y mantenimiento por Adminis-

tración de la red provincial de carreteras de la Excma. Diputación

de Córdoba.
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c) División por lotes y número de lotes: Procede. Cinco lotes

(los licitadores podrán presentarse como máximo a dos de los

cinco lotes).

Lote 1: Demarcación Norte, zonas 1 y 2 (Peñarroya-Pozoblan-

co).

Lote 2: Demarcación Centro, zonas 1 y 2 (La Rambla-Fuente

Palmera).

Lote 3: Demarcación Centro, zonas 3 y 4 (Córdoba-Montoro).

Lote 4: Demarcación Sur, zonas 1 y 2 (Lucena-Carcabuey).

Lote 5: Demarcación Sur, zonas 3 y 4 (Baena-Priego).

d) Lugar de ejecución: Red viaria convencional de la Diputa-

ción de Córdoba:

1) Domicilio:

2) Localidad y código postal:

e) Plazo de ejecución: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: No procede.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No pro-

cede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233141-9 Trabajos de

mantenimiento de carreteras.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Los enumerados en las cláusulas

20, 21 y 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

(P.C.A.P., en adelante).

4. Valor estimado del contrato: 4.132.231,40 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) El Precio Global Ponderado de Licitación, que se fija única y

exclusivamente a efectos de presentación y valoración de la ofer-

ta económica, de acuerdo con los precios unitarios y sus respecti-

vos factores de ponderación dispuestos en el anejo 2º del Pliego

de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP), asciende a la

cantidad de trescientos dos mil ciento treinta y seis euros con se-

senta y dos céntimos de euros -302.136,62 euros- (Beneficio in-

dustrial, gastos generales e IVA excluidos).

Los importes que se detallan a continuación, no tienen valor

contractual, establecidos únicamente a efectos presupuestarios:

 Importe neto: 4.132.231,40 euros (sin IVA). Importe total:

5.000.000,00 euros (IVA incluido).

 El presupuesto base de licitación total fijado se desglosa en el

siguiente cuadro:

Cuota IVA Importe total IVA incluido

Lote 1 145.591,42 €   838.883,91 €

Lote 2 174.055,00 € 1.002.888,32 €

Lote 3 216.469,24 € 1.247.275,11 €

Lote 4 171.254,35 €   986.751,28 €

Lote 5 160.398,58 €   924.201,32 €

TOTAL 867.768,60 € 5.000.000,00 €

6. Garantía exigidas:

 Provisional: no se exige

 Definitiva (%): 5% del importe del presupuesto base de licita-

ción del lote o lotes del/de los que haya resultado adjudicatario.

Se exigirá una garantía complementaria de un 5% del importe se-

ñalado anteriormente, en caso de que la oferta del licitador adjudi-

catario hubiese sido considerada inicialmente anormal o despro-

porcionada y se hubiese admitido y valorado.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación. No exigible.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: La solvencia económica y financiera se acreditará con la

aportación de la documentación a que hace referencia la cláusu-

la 8.3 del PCAP; la solvencia técnica se acreditará con la aporta-

ción de la documentación a que hace referencia la cláusula 8.4

del PCAP.

c) Otros requisitos específicos: --

d) Contrato reservados: --

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas se presentarán en

un plazo de 26 días naturales contados desde el mismo día de la

publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba (coincidiendo

ésta con la del perfil del contratante) y ello hasta las 13:30 horas

del día en que finalice dicho plazo.

b) Modalidad de presentación. Se presentarán tres sobres (So-

bre A, Sobre B y Sobre C), cada uno de ellos con el contenido es-

tablecido en las cláusulas 16, 17 y 18 del PCAP. Los licitadores

podrán presentarse como máximo a dos de los cinco lotes en que

se estructura el contrato. En el supuesto de optar por más de un

lote, deberán presentarse en sobres diferenciados para cada uno

de los lotes a los que se opte, marcados con las letras B y C, los

aspectos relativos a la documentación técnica y a la proposición

económica, respectivamente. El sobre A, relativo a la documenta-

ción administrativa, puede ser común a los lotes por los que se

oferte.

 Sobre A. Documentación administrativa: el licitador podrá sus-

tituir la aportación inicial de la documentación establecida en el

apartado 1 del artículo 146 TRLCSP (cláusula 16 del PCAP) por

la declaración responsable que figura en el Anexo III del PCAP,

debidamente firmada, según Ley 14/2013 de 27 de septiembre

(BOE 28 de septiembre de 2013), de apoyo a emprendedores y

su internacionalización, así como la información de contacto (pun-

to 14), la relativa a la pertenencia a un grupo de empresas (Ane-

xo VI del PCAP), el compromiso de constituirse en UTE (Anexo V

del PCAP), en su caso, y la indicación del/de los lote/s al/a los

que se presenta, presentando el resto de la documentación admi-

nistrativa, sólo en el caso de resultar propuesto adjudicatario, con

ocasión de la presentación de la documentación descrita en la

cláusula 24 de este Pliego.

 Sobre B. Valoración técnica de la oferta (cláusula 17 del

PCAP).

 Sobre C. Proposición económica (cláusula 18 del PCAP).

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Diputación de Córdo-

ba.

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Dirección electrónica: contratacion@dipucordoba.es.

5) Presentación de proposiciones por correo: En el supuesto de

presentación de proposiciones por correo, el empresario deberá

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos

y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta. La

justificación del envío se realizará a través de fax, remitiendo el

resguardo exclusivamente al siguiente número de fax:

957.211.290, del Registro General de la Diputación de Córdoba.

Teléfono de contacto del Registro General: 957.21.11.01.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas (procedimiento restringido): --

e) Admisión de variantes, si procede: --

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 2 meses.
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9. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza de Colón, s/n.

b) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

c) Fecha y hora: Se citará a las empresas admitidas a la licita-

ción, al acto público de la apertura de la documentación aportada

para la valoración técnica de la oferta (sobre B) mediante anun-

cio que se publicará en el perfil del contratante.

La celebración del acto público de apertura de los sobres titula-

dos “Sobre C: Proposición económica”, se realizará en la fecha,

hora y lugar que se indiquen mediante anuncio que se publicará

en el perfil de contratante.

10. Gastos de publicidad: Será de obligación del contratista de-

rivado de la adjudicación, pagar el importe de los anuncios

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): --

12. Otras informaciones:

Córdoba, 29 de abril de 2014. El Diputado Presidente del Área

de Infraestructuras, Carreteras y Vivienda, Fdo. Andrés Lorite Lo-

rite.

Núm. 2.886/2014

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Central de

Cooperación con los Municipios. Sección de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación del Servicio Central

de Cooperación con los Municipios.

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Teléfono: 957 212 846 – 957 211 286.

5) Telefax: 957 211 110.

6) Correo electrónico: contratacion@dipucordoba.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: SCC-ECO-33/2014.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Reparación de la CO-6223, de A-318 (Puente

Genil) a A-3131 (Lucena) por Estación F.C. de Campo Real.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución:

1) Domicilio:

2) Localidad y código postal:

e) Plazo de ejecución: 3 meses.

f) Admisión de prórroga: No está prevista.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No pro-

cede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23-452300000.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Los enumerados en la cláusula 16

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en

adelante).

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 660.000,00 € (sin IVA). Importe total:

798.600,00 € (IVA incluido).

5. Garantía exigidas:

 Provisional: No se exige.

 Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.

 Garantía complementaria: Se exigirá un 5% adicional en caso

de que la oferta del licitador adjudicatario de las obras, hubiese si-

do considerada inicialmente anormal o desproporcionada y se hu-

biese admitido y valorado.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: La solvencia económica y financiera se acreditará con la

aportación de la documentación a que hace referencia la cláusu-

la 9.4 del PCAP; la solvencia técnica se acreditará con la aporta-

ción de la documentación a que hace referencia la cláusula 9.5

del PCAP.

c) Otros requisitos específicos: --

d) Contrato reservados: --

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas se presentarán en

un plazo de 26 días naturales, contados desde el mismo día de la

publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba (coincidiendo

ésta con la del perfil del contratante) y ello hasta las 13:30 horas

del último día.

b) Modalidad de presentación: Se presentarán tres sobres ce-

rrados:

 Sobre 1. Documentación administrativa: el licitador podrá susti-

tuir la aportación inicial de la documentación establecida en el

apartado 1 del artículo 146 TRLCSP (cláusula 13.1 del PCAP) por

la declaración responsable que figura en el Anexo II del PCAP,

según Ley 14/2013 de 27 de septiembre (BOE 28 de septiembre

de 2013), de apoyo a emprendedores y su internacionalización

 Sobre 2. Documentación técnica de la oferta (cláusula 13.2 del

PCAP).

 Sobre 3. Oferta económica y mejoras (cláusula 13.3 del

PCAP).

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Diputación de Córdo-

ba.

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Dirección electrónica: contratacion@dipucordoba.es.

5) Presentación de proposiciones por correo: En el supuesto de

presentación de proposiciones por correo, el empresario deberá

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos

y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta. La

justificación del envío se realizará a través de fax, remitiendo el

resguardo exclusivamente al siguiente número de fax:

957.211.290, del Registro General de la Diputación de Córdoba.

Teléfono de contacto del Registro General: 957.21.11.01.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas: --

e) Admisión de variantes, si procede: --

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 2 meses.

8. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza de Colón, 15.

b) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

c) Fecha y hora: Se citará a los licitadores admitidos, al acto

público de apertura de la documentación técnica (sobre 2) y pos-

teriormente al de ofertas económicas y mejoras (sobre 3), única-
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mente mediante anuncio en el perfil del contratante.

9. Gastos de publicidad: Será de obligación del contratista deri-

vado de la adjudicación, pagar el importe de los anuncios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): --

11. Otras informaciones:

 Es de aplicación sobre el importe de la adjudicación IVA no in-

cluido, la tasa de dirección de obra aprobada por acuerdo del Ple-

no de esta Excma. Diputación Provincial y que ha sido publicada

en el Boletín Oficial de la Provincia número 76, de 25 de abril de

2006.

Córdoba a 29 de abril de 2014. El Diputado-Presidente del Área

de Infraestructuras, Carreteras y Vivienda, Fdo. Andrés Lorite Lo-

rite.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 2.607/2014

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 11 de

abril de 2014, se ha resuelto lo siguiente:

Decreto 212/2014

Teniendo que ausentarme de esta ciudad desde el día 12 al 16

de abril de 2014, ambos inclusive.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 23.3 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local; artículo 21 del R.D. Leg. 781/86, de 18 de abril y 47.2 del

R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales, he resuelto:

1. La sustitución en las competencias y atribuciones propias de

esta Alcaldía desde el día 12 al 16 de abril de 2014, ambos inclu-

sive, en el Primer Teniente de Alcalde don José Antonio Montesi-

nos Rosa.

2. Notifíquese esta Resolución al interesado y publíquese en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En Aguilar de la Frontera a 11 de abril de 2014. El Alcalde, Fdo.

Francisco Juan Martín Romero.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 2.604/2014

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

considera aprobado definitivamente el Presupuesto General de

este Ayuntamiento para el ejercicio 2014, al no haberse presenta-

do reclamaciones a lo largo del periodo de exposición pública del

expediente, procediéndose a su publicación, resumido por capítu-

los:

Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Baena 2014

A) ESTADO DE GASTOS

Operaciones corrientes

Capítulo Denominación Importe

I Gastos de personal 5.700.900,88

II Gastos en bienes corrientes y servicios 4.018.386,71

III Gastos financieros 328.192,61

IV Transferencias corrientes 1.083.677,16

V Fondo de contingencia 60.901,00

Total Gastos Operaciones Corrientes 11.192.058,36

Operaciones de capital

VI Inversiones reales 4.094.105,28

VII Transferencias de capital 193.691,57

VIII Activos financieros 50.000,00

IX Pasivos financieros 1.297.874,30

Total Gastos Operaciones de Capital 5.635.671,15

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ENTIDAD 16.827.729,51

B) ESTADO DE INGRESOS

Operaciones corrientes

Capítulo Denominación Importe

I Impuestos directos 6.178.911,12

II Impuestos indirectos 253.298,00

III Tasas y otros ingresos 1.449.785,36

IV Transferencias corrientes 6.063.763,65

V Ingresos patrimoniales 250.293,03

Total Ingresos Operaciones Corrientes 14.196.051,16

Operaciones de capital

VI Enajenaciones de inversiones reales 0,00

VII Transferencias de capital 2.481.678,35

VIII Activos financieros 50.000,00

IX Pasivos financieros 100.000,00

Total Ingresos Operaciones de Capital 2.631.678,355

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA ENTIDAD 16.827.729,51

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interpo-

nerse Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos

meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del

presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Baena, 10 de abril de 2014. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Jesús Rojano Aguilera.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.600/2014

Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-

lo 11.2 del R.D. número 320/1994, de 25 de febrero, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento Sancionador en mate-

ria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,

en relación con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación

adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por

este Excmo. Ayuntamiento, Departamento de Autorizaciones y

Sanciones de la Dirección General de Gestión, por infracciones a

la normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido

posible notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado

en la forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondien-

te, a fin de que en el plazo de 20 días naturales, en el caso de de-

nuncia, puedan formular por escrito las alegaciones que en su de-

fensa estimen convenientes con la aportación o proposición de

las pruebas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1

mes, en caso de sanción, presentar Recurso Potestativo de Re-

posición. También podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo ante los Juzgados de dicho orden de Córdoba en el pla-

zo de dos meses a contar desde el siguiente al de esta publica-

ción.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición
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de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección Gene-

ral de Gestión, sita en la Avenida de los Custodios s/n (Edificio

Policía Local) de Córdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con Alcaide Gó-

mez Gabriel (expediente 2014006340) y termina con Zafra Rodrí-

guez Gabriel (expediente 2014006879).

Córdoba a 15 de abril de 2014. Firmado electrónicamente

por el Director General de Gestión y Comercio, delegación por

Decreto 2647 de 19 de marzo de 2013, Miguel Ángel Moreno

Díaz.

MULTAS DE TRAFICO Y O.R.A.                                 10/04/2014

RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL B.O.P.                 REF. 010/14 

 DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE

50606323K ALCAIDE GOMEZ GABRIEL               2014006340       200,00

B14473854 ALCECOR FEX SL                      2014001740       200,00

30804956K BARROSO CRIADO DAVID                2014005890        60,00

44371581G BELLO MOLINA ANTONIO                2014006110        30,00

28712000L CABELLO TORRALBO NIEVES             2014005800        60,00

30991061X CAMBRON CARMONA JESUS               2014006400       200,00

30535990V CUBERO BURGOS RODRIGO               2014006100        30,00

30954295K DIAZ NADALES ANA MARIA              2014001720       200,00

30529597H ESQUETA RUZ MARIA SOL               2014006920       200,00

B14737480 FEDEGOLD SL UNIPERSONAL EN CONSTIT  2014005770        60,00

40291842M FERNANDEZ LOPEZ JOSEFA              2014005490       200,00

30446363K FERNANDEZ RODRIGUEZ MARIA ANGELES   2014005940        60,00

30433135H GALEOTE PUNTAS JOSEFA               2014001770       200,00

28929119H GARCIA OLIVA ROBERTO                2013964370       600,00

30801858M GARCIA PERALES MIGUEL ANGEL         2014005920        60,00

X6259942D JOSEPH ADOLPHE ALAIN ALBERT         2014006860       200,00

30829594A LOPEZ DEL RIO DAVID                 2013908450       600,00

30983572L MARTOS CHAMORRO ANA BELEN           2014006870       200,00

B14564967 METALL IBERICA Y WELK SL            2014005720        60,00

21475945V MORENO ESCOBEDO FRANCISCO           2014005440       200,00

B14382162 MORENO VAZQUEZ TECNOLOGIA SL        2014006120        60,00

45741682H NOGALES JIMENEZ AZAHARA             2014005530       200,00

52351515L PAREDES CEREZO ENRIQUE GABRIEL      2014005480       200,00

X3689213J PARRA AMAYA LUZ ENITH               2014006040        60,00

30414913N PERALTA LECHUGA MARIA CARMEN        2014006360       200,00

30492977Z RODRIGUEZ TORRES JOSE MARIA         2014006170        30,00

30834874Q ROILOA SANCHEZ MARIA DOLORES        2014006390       200,00

52545351B SALCEDO VISIEDO FRANCISCO           2014005810        60,00

X00251944 TRONCEA . TUDOR                     2014006910       200,00

B91395137 AGUAS MINERALES SIERRA NEVADA SL    2014007211        60,00

30990401V AGUILAR COMET TAMARA                2014006531       200,00

30966279E ALARCON CARO EVA MARIA              2014006051        30,00

B14889331 ALSEDA ASESORES DE SEGUROS SL       2014005541       200,00

30942699V ARCILA TERAN MIGUEL ANGEL           2014005731        60,00

31636687A ATIENZA IBAÑEZ MARIA DEL PILAR      2014006461       200,00

30190330R CABELLO MOHEDANO FRANCISCO ANTONIO  2014006171        60,00

45886724E CARRASCO LOPEZ CRISTINA             2014006391       200,00

30956354X CASTILLA MARTINEZ ESTRELLA DEL MAR  2014001711       200,00

30977712R CORTES MANZANO FELISA               2014006401       200,00

E23561178 DAVID CHAVES CIVICO Y OTRO CB       2013909131       600,00

71587716D GARCIA VALDES JUAN AURELIO          2014006441       200,00

B78633559 GE CAPITAL LARGO PLAZO SL           2014006961       200,00

30411408A GOMEZ BENAVIDES FRANCISCO PEDRO     2014006881       200,00

30971231Y IBAÑEZ AGUILERA ELENA MARIA         2014006691       200,00

30499541T IZQUIERDO SANCHEZ FRANCISCO         2014005421       200,00

30023472P JIMENEZ BAQUERIZO FRANCISCA         2014005511       200,00

B14564967 METALL IBERICA Y WELK SL            2014005721        60,00

30831218V MONTILLA RODRIGUEZ DAVID            2014006411       200,00

B14382162 MORENO VAZQUEZ TECNOLOGIA SL        2014006121        30,00

X3689213J PARRA AMAYA LUZ ENITH               2014006041        60,00

29914992L REQUENA CRUZ ANA                    2014005701        30,00

29807066D REYES LOPEZ TORIBIO ANTONIA         2014005441       200,00

47001444R RODRIGUEZ ALONSO ROSA MARIA         2014006701       200,00

44351329S ROMERO GARCIA RAFAEL                2014007131        60,00

30785956L ROSA SANCHEZ EVA MARIA DE LA        2014005831        60,00

44350472D SANTOS RODRIGUEZ EMILIA             2014005481       200,00

30542440G TAMAYO UREÑA ARMANDO                2013928731       600,00

30396265V TORRE CHACON ANTONIO DE LA          2014006361       200,00

B14824098 TTES VILLATERRESTRES SL             2014001751       200,00

30962505C VALENCIA LARA FRANCISCO             2014006941       200,00

45944998Z ZGAHA SOUKKARI ABDERRAHIM           2014006151        60,00

80134569Q AMBROSIO MARQUEZ MIGUEL             2014006222        60,00

X6897857L ANISOARA ILIE                       2014005392       300,00

80150990S BERMUDEZ BARRANCO JUAN              2013062522       500,00

44366633R BLAZQUEZ PEÑA MARIA ISABEL          2014005542       200,00

30190330R CABELLO MOHEDANO FRANCISCO ANTONIO  2014006172        60,00

75672369T CALERO MOLINA CECILIA               2014006392       200,00

72720740F FERNANDEZ VAQUERO JAVIER            2014006302       200,00

45742652E GALAN GOMEZ ISMAEL                  2014006342       200,00

31674734P GONZALEZ BERNAL SILVIA ROSARIO      2014005932        60,00

30068040W HERRERA HERNANDEZ JOSE              2014001732       200,00

30835367A MARQUEZ AGUILERA DANIEL FCO         2014006802       200,00

30455951H MARQUEZ MORENO JOSEFA               2013912892       600,00

B14564967 METALL IBERICA Y WELK SL            2014005722        60,00

44368306H MORALES CABRERA EVA MARIA           2014005452       200,00

30502385S MORENO CUBERO RAFAEL FRANCISCO      2014005742        60,00

B14961205 MOTORINVER SPORT SLU                2014001722       200,00

X3689213J PARRA AMAYA LUZ ENITH               2014006042        60,00

X6063469W RINCON ISAZA LUIS BERNARDO          2014001772       200,00

44237658X RIOJA RIVERA MANUEL                 2014006312       200,00

44351329S ROMERO GARCIA RAFAEL                2014007132        30,00

X2568062C SANTOS BUSTOS MARTIN                2014006852       200,00

05260866F AGUILAR AVILES MARIA DOLORES        2014006753       200,00

30503008V BUSTOS LAMBERT MANUEL               2014005913        60,00

30835428H CALERO CANO LUIS                    2014001773       200,00

B92304476 CALYPSO MULTISERVICE SL             2013909173       600,00

30991106D CARACUEL NAVAJAS MARIA DOLORES      2014006483       200,00

44352555E CASTILLO CANALEJO ANA MARIA         2014006273        30,00

30820224V CRESPO JIMENEZ ISABEL MARIA         2014007123        60,00

78965145G DOBLARE VILCHES MARIA PILAR         2014006133        60,00

B81246977 DOMEDIA PROYECTOS SL                2014006183        60,00

B14469498 EXEL CORDITEL SL                    2013909323       600,00

45887992W FERNANDEZ PALENZUELA MARIA DOLORES  2014005613        30,00

B14702385 FLOORWOOD SYSTEM SL                 2014007213        60,00

B14395057 FORDECOND SL                        2013908503       600,00

E14708507 GANADOS MOLINA CB                   2014005753        60,00

30479528C GARCIA-COURTOY CALERO MARIA DOLORES 2014007023       200,00

30510782V GIOVANETTI RICO ISAIAS              2014001713       200,00

30189394P GOMEZ MONTES MANUEL                 2014007013       200,00

35456604B GRANGEL LOPEZ JOSE MANUEL           2014006063        60,00

76436630V HEREDIA SILVA MARIA ISABEL          2014006143        60,00

Y1837861Z JOON HWANG INN                      2013964793       600,00

51976790X LOPEZ HIGUERAS GARCIA MARIA MERCEDE 2014006553       200,00

50864456W MARINAS ALCAIDE ANTONIO             2014005483       200,00

30038697F MENGIBAR CABALLERO JOSE             2014005543       200,00

B14564967 METALL IBERICA Y WELK SL            2014005723        60,00

30055219S MOLINA TOLEDANO FRANCISCO           2013068323       300,00

30956680Z MUÑOZ CORTES RAUL                   2014006433       200,00

45945706D PARDO TRASLAVIÑA LEONOR             2014005363       400,00

45748002J PEREZ DOMINGO ISABEL MARIA          2014007233        30,00

30948182A PONCE VILLENA ANTONIO CARLOS        2014007143        60,00

30835627X RAMOS PEMAN JUAN DE LA CRUZ         2014007033       200,00

30507907V ROLDAN ORTIZ MARIA                  2014005733        60,00

30949106F RUANO RUANO RAFAEL                  2014006213        60,00

75666098P TIENDA CALVO JOSE MANUEL            2014006693       200,00

30525327A URBANO PEÑA ANA                     2014006283        60,00

30516293P BORREGUERO FLORES M ROSARIO         2013908564       600,00

B19200971 CABANILLAS XXI SL                   2013908454       600,00

44367421F CALDERON REYES AMALIA               2014005444       200,00

30538045W CALERO LEON MANUEL                  2014006534       200,00

44357605N CAMPOS CUERVA JOSE MARIA            2014005524       200,00

25695353Y CARBALLO RODRIGUEZ ALEJANDRO MIGUEL 2014006844       200,00

30820224V CRESPO JIMENEZ ISABEL MARIA         2014007124        30,00

B14923023 EASY FUTURE CUATRO S L L            2014005924        30,00

30419857B ESPARTERO MELLADO ANTONIA           2014006454       200,00

24266147C GALLEGO ORDOÑEZ TACIANA             2014006394       200,00

75070912Q GARCIA ANTON ROSARIO                2014006804       200,00

76436630V HEREDIA SILVA MARIA ISABEL          2014006144        60,00

Y0589533B JEBIRA ZOUHAIR                      2014006624       200,00

30001932L JIMENEZ MIRANDA RAFAEL              2013909194       600,00

31000539N MELENDEZ GARRIDO GEMA MARIA         2014006344       200,00

30038697F MENGIBAR CABALLERO JOSE             2014006214        30,00

B14564967 METALL IBERICA Y WELK SL            2014005724        60,00

45748002J PEREZ DOMINGO ISABEL MARIA          2014005624        60,00

30948182A PONCE VILLENA ANTONIO CARLOS        2014007144        60,00

30526206P QUESADA FERNANDEZ PURIFICACION      2014006414       200,00

30471731C RAMIREZ PARDO Mª ANTONIA            2014005664        60,00

30827956K REGIDOR ALVAREZ ANTONIO JOSE        2014006634       200,00

27509351V RUIZ COELLO ANDRES MARIA DEL PILAR  2013962544     1.500,00

30431422F RUIZ CUEVAS MATEO                   2014006664       200,00

05922152C UTRERA ROMERO PURIFICACION          2014006314       200,00

29946856M VELA MOLINA RAFAEL (HEREDEROS)      2014001714       200,00

27938525B AGUILAR TORNER EMILIO(HEREDEROS DE) 2014005795        60,00

31029900W ALCUDIA ROJAS JOSE RAFAEL           2013959205       600,00

30804956K BARROSO CRIADO DAVID                2014005885        30,00

X7890578Z DOBRESCU MARIA VIOLETA              2014005765        60,00

46460968W FERNANDEZ PINEDO MATACHANA DARIO    2014005335       100,00

B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2014007125        60,00

30798642D GOMEZ SANCHEZ ALONSO                2014006195        60,00

30537278V GONZALEZ MUÑOZ JESUS ANGEL          2014005635        60,00

14634127D GUZMAN RODRIGUEZ ROMUALDO           2014005515       200,00

30836114Z MANOSALVAS MARIN SERGIO             2014006635       200,00

30038697F MENGIBAR CABALLERO JOSE             2014006215        60,00

44352768M NUÑEZ MORALES SANTIAGO              2013908665       600,00

45749896K PEREZ LUCENA TAMARA                 2014005915        30,00

30948182A PONCE VILLENA ANTONIO CARLOS        2014007145        60,00

30539435N SOLORZANO PECK MARIA                2014005445       200,00

X8850352K TSISKARISHVILI IOSEBI               2014006365       200,00

74989377Q AGUILAR GONZALEZ JOSEFA             2014005496       200,00

31029900W ALCUDIA ROJAS JOSE RAFAEL           2013959206       600,00

31003315M ALONSO VERA ANTONIO                 2014005816        30,00

30414587P AMAYA MADUE#O EDUARDO (HEREDEROS)   2014005446       200,00

30804956K BARROSO CRIADO DAVID                2014005886        30,00

30518538E BELLIDO GARRIDO LOURDES             2014005506       200,00

52969453Q BLANCO MANSILLA JOSE MANUEL         2014006716       200,00

30833872A CAZALLO MUÑOZ ASCENSION MARIA       2014006416       200,00

30081049Q CUADRADO CAPILLA PABLO              2014005666        30,00

A13154620 DILABO S A L                        2014006306       200,00

05622779S FELIPE CAMACHO ANDRES JOSE          2014006186        30,00

30422781Z GALLARDO ARROYO ANTONIO             2014006486       200,00

32004928Z GARCIA BARRONES REMEDIOS            2014006726       200,00

B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2014007126        60,00

30500109Q GUTIERREZ GARCIA MANUEL RAFAEL      2014006866       200,00

30460618Q HERRERA BLANCO MANUEL ANGEL         2014001776       200,00

52351589R HIDALGO JIMENEZ ANTONIO             2013909126       600,00

30979762G LEON MEDINA MARIO                   2014006806       200,00

30517315H LIRIA CARMONA FRANCISCA             2014005526       200,00

14602486Q LOPEZ GARCIA JOSE LUIS              2013063806       200,00

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 02 de Mayo de 2014 Nº 84  p.2534

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



B23521537 MAS JOVEN UBEDA SL                  2014005866        60,00

30976679A MORALES MORALES ANTONIO             2014006766       200,00

30948182A PONCE VILLENA ANTONIO CARLOS        2014005576        60,00

30948182A PONCE VILLENA ANTONIO CARLOS        2014007146        60,00

02849934G SANCHEZ VINUESA PEDRO               2014005416       200,00

B14881064 SPORTAVENTURA SUR SLU               2014006966       200,00

30815024S SUFEE SHAN GROUNI NASRIN            2014007166        60,00

X6819191J VOSETINSCHI  ANATOLI                2014006236        60,00

45885207T ALCUDIA GARCIA LEONARDO             2014005447       200,00

31029900W ALCUDIA ROJAS JOSE RAFAEL           2013959207       600,00

B14742415 ANDALUZA DE ENCOFRADOS Y FERRALLAS  2014006197        60,00

30833047Y ANGULO SANCHEZ SONIA MARIA          2014006977       200,00

30804956K BARROSO CRIADO DAVID                2014005887        60,00

30808224T CASTILLERO ALCANTARA MANUEL FCO     2014006967       200,00

30823210J CORDOBA MARQUEZ AARON               2014006697       200,00

09184395N FERNANDEZ BERROCAL FRANCISCO JOSE   2013926707       600,00

28599875L FERNANDEZ GARCIA JOSE LUIS          2014005707        30,00

B84033554 FIXING INVERSIONES SL               2013926767       600,00

B14600498 GALLERY VIAJES SL                   2014005967        60,00

30400025M GARCIA CARMONA RAFAEL               2014004617       200,00

29963886S GARCIA SOLANS INDALECIO             2014006637       150,00

B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2014007127        60,00

B14684583 JACASI MARQUETING SL                2014006067        60,00

30952190D LACORT RAMIREZ BALTASAR             2014006797       200,00

30391821N LOPEZ CUBERO FERNANDO               2014006157        60,00

30796291G MAIZ GABINO MARIA VICTORIA          2014006957       200,00

30805392C MARTINEZ REYES DOLORES              2014005897        60,00

75271805G MONTIJANO CUESTA JESUS              2014006557       200,00

30985907P MORALES CRUZ ANGELA MARIA           2014001767       200,00

30417080V MORENO MAYA MANUEL                  2013068247       200,00

30961381T PAIN MORENO SABRINA                 2014006177        60,00

52922992S PONCE DE LEON RODRIGUEZ FCO JAVIER  2014006377       200,00

B41392929 REPRESENTACIONES GARCIA ORTIZ SL    2014006057        60,00

30815024S SUFEE SHAN GROUNI NASRIN            2014007167        30,00

28781746Y USERO RODRIGUEZ ADELA MARIA         2014005657        60,00

30480382T VACAS PANZUELA JUAN                 2014006627       200,00

48874281V VILLATORO DELGADO M JOSE            2014006137        60,00

48295806S ALMENARA CARMONA NOEMI              2014005858        60,00

30068087A AMARO ENCISO RAFAEL                 2014006358       200,00

30804956K BARROSO CRIADO DAVID                2014005888        60,00

30820224V CRESPO JIMENEZ ISABEL MARIA         2014005558        60,00

30831528M DIAZ PATO LUCIA                     2014006998       200,00

Y1532214Z DURHAM GEOFFREY NELSON              2014005868        60,00

30810423Z FERNANDEZ RAMOS MARIA JOSE          2014006878       200,00

30985729Z GUERRERO BALSERA AMANDA MERCEDES    2014001718       200,00

30787709R HERNANDEZ MONTALBAN ANTONIO         2014007138        60,00

30504870Q HUERTAS AGUILERA ISABEL             2014006088        30,00

B14062863 JAYQUESA SL                         2014005588        60,00

44350236A LEAL MORENO MARIA CARMEN            2014006528       200,00

30830828H LUNA GUERRERO VERONICA INMACULADA   2014006548       200,00

30805392C MARTINEZ REYES DOLORES              2014005898        60,00

30037265R MORENO LOPEZ JOSE JESUS             2014005528       200,00

53234409N MORENO MORALES ANTONIO JOSE         2014006298       200,00

30520268G OSTOS MUÑOZ ROSARIO                 2014007248        60,00

30438306Z PALACIOS CRIADO LAURA               2014006978       200,00

X3689213J PARRA AMAYA LUZ ENITH               2014006038        60,00

42219562A PEREZ GONZALEZ ESTEFANIA            2014006858       200,00

25889000Q PLANTON MORENO MARIA                2014006818       200,00

30949658F RAYA RODRIGUEZ JORGE                2014005478       200,00

30815024S SUFEE SHAN GROUNI NASRIN            2014007168        60,00

28781746Y USERO RODRIGUEZ ADELA MARIA         2014005658        60,00

22481838M VELASCO CORREAS JUAN ALBERTO        2014006708       200,00

30543059W ZAFRA PRIEGO JOSE ANTONIO           2014006848       200,00

30540886Z ARTES CLAVERIA NICOLAS              2014006629       200,00

30804956K BARROSO CRIADO DAVID                2014005889        60,00

76250319Y BLANCO VICIOSO AGUSTIN              2014006819       200,00

30946014C CASTRO RODRIGUEZ JOSE MARIA         2014006699       200,00

45100484Z CHINESTRA AKCHA MAUSEF              2014006669       200,00

28649574S ESQUIVEL GONZALEZ SILVIA            2013965159       600,00

B14737480 FEDEGOLD SL UNIPERSONAL EN CONSTIT  2014005769        60,00

B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2014005559        60,00

30489772Y GONZALEZ PEDRAZA JUAN ANTONIO       2014005919        60,00

31880488G GONZALEZ RUIZ ALFREDO               2014007049       200,00

14634127D GUZMAN RODRIGUEZ ROMUALDO           2014006409       200,00

30974999W JURADO RODRIGUEZ MODESTO            2014006429       200,00

30530914R LOP LUNA JOSE MARIA                 2014005429       200,00

30438257B LOPEZ ALDEHUELA ALBERTO             2014001749       200,00

30514580C MALDONADO MARTINEZ ANTONIO          2014007149        60,00

B91516013 MAVICA HISPANIA SL                  2013906079       600,00

30520268G OSTOS MUÑOZ ROSARIO                 2014007249        60,00

X3689213J PARRA AMAYA LUZ ENITH               2014006039        60,00

B14758213 PROYECTOS Y GESTION GIMOVE SL       2014006979       200,00

45886238L RODA ORTEGA MARIA JOSE              2014001709       200,00

30973223C RODRIGUEZ MILLAN SARA               2014005649        60,00

30950592K SANCHEZ BARRIOS MARIA ROSARIO       2014006929       200,00

30815024S SUFEE SHAN GROUNI NASRIN            2014007169        60,00

X00251944 TRONCEA . TUDOR                     2014006899       200,00

30969788N ZAFRA RODRIGUEZ GABRIEL             2014006879       200,00

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 2.599/2014

Este Ayuntamiento tiene constancia de que la persona que se

relaciona seguidamente no reside en el domicilio en el que figura

empadronada, desconociéndose si ha solicitado el alta en el Pa-

drón Municipal de Habitantes de otro Municipio, al no haberse re-

cibido comunicación alguna.

Según establece el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por

Real Decreto 1690/1986, el Ayuntamiento dará de baja de oficio,

por inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incum-

pliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del referido

Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de Hi-

nojosa del Duque, sin que haya sido posible practicarla, se proce-

de a realizarla a través del presente anuncio, a tenor de lo esta-

blecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

- Ismael Hernán Peralta Ovelar, con Pasaporte número

004447765, y domicilio en calle Limosna, número 8-2º.

Durante el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la

publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, los interesados podrán presentar en este Ayuntamiento los

documentos y justificantes que estimen procedentes. Y transcurri-

do el plazo señalado sin haber formulado alegación alguna, se

continuará con el procedimiento de oficio, por inclusión indebida

en el Padrón Municipal de Habitantes, de acuerdo con lo regula-

do en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Coope-

ración Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los

Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal

(B.O.E. de 11 de abril de 1997).

Hinojosa del Duque, a 10 de abril de 2014. El Alcalde, Fdo. Jo-

sé Fernández Nogales.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 2.603/2014

Notificación sobre Baja de Extranjeros no Comunitarios sin au-

torización de Residencia permanente en el Padrón Municipal  por

Caducidad de sus respectivas inscripciones al no haber proceci-

do a la renovación de éstas.

El artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, establece que la inscripción en el

Padrón Municipal deberá ser objeto de renovación periódica ca-

da dos años cuando lo sea de extranjeros no comunitarios sin au-

torización de residencia permanente, y que el transcurso de di-

cho plazo será causa para acordar la caducidad de las inscripcio-

nes siempre que el interesado no haya procedido a tal renova-

ción.

Previo requerimiento a todas y cada una de las personas que a

continuación se relacionan para que, en su caso, procedan a la

renovación de su inscripción en el Padrón Municipal, sin que lo

hayan realizado, y de conformidad con lo establecido en la Reso-

lución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional de Estadística

y de la Dirección General de Cooperación Local, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el proce-

dimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padrona-

les de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-

cia permanente que no sean renovadas cada dos años (B.O.E.

número 128, de 30 de mayo de 2005), por la Alcaldía, con fecha

nueve de abril de dos mil catorce, se ha dictado Resolución dis-

poniendo lo siguiente:

1º. Dar de baja por caducidad de la inscripción padronal en el
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vigente Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, a ca-

da una de las personas que a continuación se relacionan, con

efectos de la fecha en que les sea notificada la presente resolu-

ción, bien personalmente o mediante su publicación en el Tablón

de Edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haber

efectuado los interesados petición de renovación padronal.

2º. Que, en el supuesto de que alguna de las personas aquí re-

lacionadas, formulara petición de su renovación padronal antes

de que le fuera notificada la presente Resolución, procede dejar

sin efecto el registro correspondiente, permaneciendo por tanto

inscrito en el vigente Padrón Municipal de Habitantes de este Mu-

nicipio.

Intentada la notificación de la anterior resolución a los interesa-

dos que a continuación se relacionan, sin que se les haya podido

practicar, aquélla se efectúa por medio del presente anuncio que

se publicará en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de conformidad con el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

Apellidos y nombre Documento identidad Domicilio de notificación

Boughlam, Salha Y-01847464-A C/ Alfarería, 11, P01, D

Boumaaza, Aderrahim Y-01824795-N C/ Baena, 6, PBJ, Iz.

Cassiani de Reales, Pabla Bertilda 046894021 C/ Maestro Gordillo, 2, P02, C

Foe Zoa, Eugene Víctor 01446175 C/ Juan Palma García (Descalzas), 5, Esc. YN, P02, Iz

Guabrah, Ali Y-2324723-N C/ Molino, 17, Esc. A, Pbj, B

Koutbi, Doumer P427707 C/ Ancha, 48, P02, E

El Ksiri, Badr LQ6081863 C/ General Lozano (Las Tiendas), 5, P01

Kumar, Naresh G6977019 C/ Luque, 3, P03, Iz

Mejía de Ortiz, Ofelia Mercedes 5141086 C/ Mercaderes, 2, PBJ

Mumbua Mutuku, Inmaculate Y-1965338-W C/ San Pedro, 1

Nnamchi, Emmanuel Nkemjika Y-8378953-F C/ Obispo Domínguez Valdecañas (Quintana), 14, P02, Dr

Orozco Osorio, Rosa X-3043573-Y C/ General Alaminos, 83, B, Pbj, C

Pillco Novoa, Denisse Michelle X-8155231-Y C/ Baena, 4, P02, Dr

Rahman, Habib Ur AB6032022 C/ Luque, 3, P03, Iz

Ramdane, Moughef 0919299 C/ Hoya del Molino, 36, P01

Tartón, Biviana Gabriel Y-0095685-L C/ San Pedro, 1

Iniciales del menor.- Domicilio.- Representante.- Documento

identidad Representante.

T.M.A.; Calle Hoya del Molino, 36, P01; Moughef Ramdane;

919299.

Lucena, 10 de abril de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez Gue-

rrero.

Núm. 2.801/2014

El Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 25 de

marzo actual, ha aprobado las nuevas cifras del Presupuesto Ge-

neral Consolidado de la Corporación, tras la incorporación al mis-

mo de la Entidad Consorcio de Servicios Sociales de Municipios

Intermedios del Sur de Córdoba y su clasificación como Ente De-

pendiente de este Ayuntamiento.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 169.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se publica el

Presupuesto Consolidado de este Ayuntamiento para el ejercicio

2014.

 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA 2014

CAPITULOS AYTO. P.D.M. GERENCIA SUVILUSA AGIL ,SL
AGUAS DE

LUCENA
MUNINSUR EPEL ELIMINACIONES TOTAL

INGRESOS

1. Impuestos Directos 15.600.000,00 15.600.000,00

2. Impuestos Indirectos     300.700,00 300.700,00

3. Tasas y otros ingresos   2.616.400,00 591.521,17 3.207.921,17

4. Transferencias Ctes. 14.008.643,29   1.064.200,00 1.668.000,00   33.885,16 12.500,00 2.769.085,16 14.018.143,29

5. Ingresos Patrimoniales     252.000,00       6.300,00 230.759,16 39.060,19 3.044.539,27       50,00 505.949,70 4.078.658,32

6. Enajenac.Inv.Reales 0

7. Transferencias Capital   4.724.610,35     18.000,00   36.659,00 354.519,98   372.519,98 4.761.269,35

8. Activos Financieros.         5.000,00 5.000,00

9. Pasivos Financieros   1.534.484,98   90.000,00 1.624.484,98

SUMAS INGRESOS 39.041.838,62 1.680.021,17 1.668.000,00 391.303,32 39.060,19 3.044.539,27 12.550,00 860.469,68 3.141.605,14 43.596.177,11

CAPITULOS AYTO. P.D.M. GERENCIA SUVILUSA AGIL ,SL
AGUAS DE

LUCENA
MUNINSUR EPEL ELIMINACIONES TOTAL

GASTOS

1. Gastos de Personal. 16.399.548,96   513.407,30   842.720,00   84.709,35 33.825,96   819.929,41   8.638,00   65.073,10 18.767.852,08
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2. Compra b.ctes. sv.   8.146.929,67 1.074.513,87   154.800,00 104.076,18   5.234,23 1.866.605,60   3.862,00 165.555,92 11.521.577,47

3. Gastos Financieros.     787.193,58       1.000,00 113.364,50     20.690,60       50,00 275.320,68   1.197.619,36

4. Transferencias Ctes.   4.883.910,53     73.100,00       5.480,00 2.766.085,16   2.196.405,37

6. Inversiones Reales.   5.897.058,15     18.000,00   235.785,66   6.150.843,81

7. Transferencias Capital     516778,75   372519,98     144.258,77

8. Activos Financieros.       97.500,00       97.500,00

9. Pasivos Financieros.   2.312.918,98   89.153,29   101.528,00 354.519,98   2.858.120,25

SUMAS GASTOS 39.041.838,62 1.680.021,17 1.003.000,00 391.303,32 39.060,19 3.044.539,27 12.550,00 860.469,68 3.138.605,14 42.931.177,11

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 28 de marzo de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez

Guerrero.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 2.805/2014

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24

de febrero de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

1º En relación con la deficiencia detectada por la sección de

rentas en el último expediente de modificación de la citada tasa,

donde se decía: “Añadir al final del artículo 6, apartado 3, el si-

guiente párrafo…”, debía decir: “Añadir al final del artículo 5,

apartado 3, el siguiente párrafo: En aquellos casos en que, a jui-

cio de los servicios técnicos, no fuera viable la instalación  de un

sistema de medición y aforo de caudales, será necesario que la

empresa acredite los metros cúbicos efectivamente vertidos a  la

red de alcantarillado, que deberá ser aprobada por los servicios

técnicos competentes”.

2º En relación con la propuesta de la Dirección Técnica de la

Empresa de Servicios y Gestión Medioambiental de Puente Genil

S.A. que tiene por objeto clarificar el cálculo de la base imponible

de la tasa:

2.1. Añadir al final del artículo 5 punto 2.1 el siguiente texto: “Y

según la siguiente fórmula: Base Imponible = Cuota Fija + Cuota

Variable x m³”.

2.2. Añadir al artículo 5 dos nuevos puntos con la siguiente re-

dacción:

4. Se aplicará al cálculo de la base de percepción un recargo

por mayor contaminación a aquellos vertidos industriales contami-

nantes y muy contaminantes, según definiciones recogidas en la

Ordenanza reguladora de aplicación. El recargo R afectará como

factor multiplicador a la cuota variable de la tasa por depuración

de vertidos de aguas residuales, calculándose según la formula

que se recoge en el anexo I de la presente ordenanza.

En los casos en los que se realice una inspección de oficio y se

determine que el vertido realizado es contaminante o muy conta-

minante, de acuerdo con la Ordenanza Reguladora de aplicación,

estas se tarificarán al usuario según los tarifas recogidas en el

anexo I, y de acuerdo con la siguiente fórmula:

Base Imponible = Cuota Fija + (Cuota Variable x m³ x R) + nº

inspecciones x 130 + nº inspecciones x 85

5. Las descargas de aguas residuales en estaciones de bom-

beo de aguas residuales mediante camión cuba o similar deven-

garán las tarifas recogidas en el anexo I”.

3º Se modifica el Anexo I añadiendo al final del mismo el si-

guiente texto:

…

A partir de 10 m³ un factor de multiplicación de 0.77 por

cada m³ más.

El resto del Texto de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Ta-

sa por Depuración de Vertidos de aguas residuales permanece

inalterable.

Las presentes modificaciones comenzarán a aplicarse una vez

se haya producido su entrada en vigor de conformidad con la nor-

mativa que resulta de aplicación.

Los acuerdos provisionales fueron publicados en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba mediante anuncio número 1488,

de 11 de marzo de 2013, en el Tablón de Edictos del Ilustre Ayun-

tamiento de Puente Genil con fecha 26 de febrero de 2014 y en el

Diario Córdoba el día 13 de marzo de 2014. Habiendo transcurri-

do el plazo legalmente establecido desde su publicación y exposi-

ción al público, y no habiéndose producido reclamaciones al res-

pecto, es por lo que se elevan a definitivos los acuerdos hasta en-

tonces provisionales, insertándose a continuación el texto integro

de las modificaciones, tal y como establece al artículo 17, aparta-

do 4º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, entrando en vigor y produciendo efectos con-

forme a lo dispuesto legalmente.

Puente Genil, a 21 de abril de 2014. El Alcalde, Fdo. Esteban

Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 2.533/2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-

miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notifica-

ción al interesado, sin que haya sido posible practicarla por cau-

sas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se

cita a los interesados o representantes que se relacionan en el

anexo adjunto, para ser notificado por comparecencia de los ac-

tos administrativos derivados de los procedimientos sancionado-

res que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer pa-

ra ser notificados, en el plazo de quince días hábiles contados

desde el día siguiente de la publicación del presente Edicto en el

Boletín Oficial de la Provincia, en el Excmo. Ayuntamiento de Ru-

te-Jefatura de Policía Local. Calle Toledo, número 2 de Rute

(Córdoba). Teléfono 957 532 704.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer

en el citado plazo, la notificación se entenderá producida, a todos

los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

Rute, a 7 de abril de 2014. El Alcalde, Fdo. Antonio Ruiz Cruz.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Referencia

Expediente

N.I.F.

Nombre
Importe

Exacción

Acto

08/13 48868346Q 150 € Ley de Seguridad Ciudadana

Garcia Gomez, José -Cambio instructor-
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09/13 X3950813B 150 € Ley de Seguridad Ciudadana

Ospina Soto, Silvia Omaira -Cambio instructor-

28/13 34010681Y 150 € Ley de Seguridad Ciudadana

Montilla Écija, Antonio -Incoación-

27/13 34010681Y 150 € Ley de Seguridad Ciudadana

Montilla Écija, Antonio -Resolución-

34/13 50623524H 150 € Ley de Seguridad Ciudadana

Rodríguez Guillén, Rubén -Resolución-

36/13 30401830Q 150 € Ley de Seguridad Ciudadana

Medrano Mangas, Presentación -Resolución-

1/14 X5880003F 150 € Ley de Seguridad Ciudadana

Yousef Masmoudi -Incoación-

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 2.598/2014

Decreto número 8/14. Sobre delegación de competencia espe-

cífica en el Concejal don Antonio Gavilán Aguilar.

El artículo 49.1 del Código Civil, modificado por la Ley 35/1994,

de 23 de diciembre, define que cualquier español podrá contraer

matrimonio dentro o fuera de España ante el Juez, Alcalde o Fun-

cionario señalado por dicho Código.

El artículo 51.1 del mismo texto legal, igualmente modificado

por dicha Ley, dice que será competente para autorizar el matri-

monio el Juez Encargado del Registro Civil y el Alcalde del muni-

cipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien delegue.

Habiendo expresado don Carlos Muñoz Mora y doña Isabel Mª

González Porras, su deseo de prestar el consentimiento y con-

traer matrimonio ante mi Autoridad, en el expediente que ha sido

tramitado por el Registro Civil de esta localidad y señalado dicho

acto por los contrayentes el día 17 de mayo de 2014, a las 20:00

horas.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 51.1 del

Código Civil, he resuelto:

1. Delegar la función específica de autorizar la celebración del

matrimonio y prestar el consentimiento por don Carlos Muñoz Mo-

ra y doña Isabel Mª González Porras, en el Concejal don Antonio

Gavilán Aguilar, cuyo acto se llevará a efecto el próximo día, 17

de mayo de 2014, sábado, a las 20:00 horas en el Salón de Ple-

nos de la Casa Consistorial.

2. Notifíquese esta Resolución al Concejal Don Antonio Gavi-

lán Aguilar.

3. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincial de Córdoba.

4. Dése cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión

que celebre.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde-Presidente por ante mí, la Se-

cretaria, en Villafranca de Córdoba, a 10 de abril de 2014. El Al-

calde-Presidente, firma ilegible. Ante mí: La Secretaria, firma ilegi-

ble.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 2.606/2014

Procedimiento: 1379/13 Ejecución de títulos judiciales

308/2013. Negociado: MR

Demandante: Miguel Ángel Oliva Bayón

Demandado: Francisco Sánchez Ortiz

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3 DE COR-

DOBA,

HACE SABER

Que en los autos de jura de cuentas seguidos en este Juzgado

bajo el número 308/2013, a instancia de la parte actora don Mi-

guel Ángel Oliva Bayón contra Francisco Sánchez  Ortiz, se ha

dictado Resolución de fecha 16-10-13 del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación

Secretaria Judicial Sra. Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

En Córdoba, a dieciséis de octubre de dos mil trece.

Con el anterior escrito del letrado don Miguel Ángel Oliva Ba-

yón fórmese pieza separada y regístrese en el libro de Registro

de Ejecuciones.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de En-

juiciamiento Civil, requiérase a don Francisco Sánchez Ortiz, me-

diante la notificación de esta resolución, para que en el plazo de

los diez días hábiles siguientes al de la notificación acredite ante

este Juzgado el abono al letrado don Miguel Ángel Oliva Bayón

de la cantidad de 402,14 € a que asciende la cuenta jurada, o

bien para que en el mismo plazo efectúe alegaciones en torno a

la procedencia de la reclamación o impugne los honorarios por

excesivos, bajo apercibimiento de que si transcurriese el citado

plazo sin que el requerido haya efectuado el pago, las alegacio-

nes o la impugnación antes mencionadas, se procederá por la vía

de apremio contra sus bienes sin más requerimiento, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a reclamar del Abogado cualquier agra-

vio en el proceso declarativo correspondiente.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición a in-

terponer en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notifica-

ción ante el/la Secretario Judicial que dicta esta resolución con

expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma.

Y para que sirva de notificación al demandado Francisco Sán-

chez  Ortiz, actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de abril de 2014. La Secretaria Judicial, firma

ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.762/2014

En virtud de la delegación conferida por la presidencia median-

te decreto de fecha 1 de agosto de 2011, una vez adoptado

acuerdo de aprobación de las correspondientes liquidaciones por

el respectivo Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades dele-

gadas por el Ayuntamiento de Alcaracejos, Almedinilla, Almodó-

var del Río, Benamejí, Cabra, Carcabuey, Castro del Río, Fuente

Obejuna, Montilla, Monturque, Palenciana, Palma del Río, Peña-

rroya-Pueblonuevo, Puente Genil, La Rambla, Valenzuela, Vi-

llaharta y la Entidad Local Autónoma de La Guijarrosa, con fecha

21 de abril de 2014 he decretado la puesta al cobro en período

voluntario de los siguientes padrones cobratorios:
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Alcaracejos: Tasa por Reserva de Aparcamiento, Entrada de

Vehículos del ejercicio 2013.

Almedinilla: Tasa por Suministro de Agua Potable del 1º trimes-

tre de 2014.

Almodóvar del Río: Tasa por Suministro de Agua Potable del 1º

trimestre de 2014. Tasa por Entrada de Vehículos del ejercicio

2013.

Benamejí: Tasa por Suministro de Agua Potable del 1º trimes-

tre de 2014. Tasa por Alcantarillado del ejercicio 2014.

Cabra: Tasa por Recogida de Basura del 1º semestre de 2014.

Tasa por Suministro de Agua Potable, Depuración de Aguas Re-

siduales del 4º trimestre de 2013. Tasa por Derechos de Conduc-

ción (Agua Potable), Depuración de Aguas Residuales (Derechos

de conducción) del ejercicio 2013.

Carcabuey: Tasa por Suministro de Agua Potable, Alcantarilla-

do, Depuración de Aguas Residuales del 1º trimestre de 2014.

Castro del Río: Tasa por Suministro de Agua Potable, Alcantari-

llado del 1º trimestre de 2014.

Fuente Obejuna: Tasa por Recogida de Basura del 1º trimestre

de 2014.

La Guijarrosa: Tasa por Suministro de Agua Potable del 4º tri-

mestre de 2013.

Montilla: Tasa por Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, Recogi-

da de Basura, Mercadillo, Mercado de Abastos y Prestación de

Ayuda a Domicilio del 1º trimestre de 2014.

Monturque: Tasa por Alcantarillado del ejercicio 2014.

Palenciana: Tasa por Suministro de Agua Potable, Alcantarilla-

do del 1º trimestre de 2014.

Palma del Río: Tasa por Recogida de Residuos Sólidos del 2º

trimestre de 2014.

Peñarroya-Pueblonuevo: Tasa por Suministro de Agua Potable,

Depuración y Vertidos del 1º trimestre de 2014.

Puente Genil: Tasa por Recogida de Basura, Mercadillo y De-

puración de Aguas Residuales del 1º trimestre de 2014.

La Rambla: Tasa por Suministro de Agua Potable y Alcantarilla-

do del 1º trimestre de 2014.

Valenzuela: Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Mesas y

Sillas del ejercicio 2013.

Villaharta: Tasa por Recogida de Basura del 2º trimestre de

2014.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en

virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento General

de Recaudación aprobado mediante R.D. 939/2005, de 29 de ju-

lio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

Recursos: Contra la presente liquidación, podrá formularse Re-

curso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante

el Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento y Sr/a.

Alcalde/sa Pedáneo/a de la Entidad Local Autónoma respectiva,

en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Plazo de Ingreso en Periodo Voluntario: Según resolución del

Sr. Vicepresidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de fecha 21 de abril de 2014, desde el día 5 de mayo de

2014 hasta el 7 de julio de 2014, ambos inclusive.

Forma de Pago: Las deudas que no estuvieran domiciliadas,

podrán abonarse de forma telemática en la oficina virtual del Or-

ganismo accesible en la sede electrónica www.haciendalocal.es.

El abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente me-

diante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades Colabo-

radoras de la Recaudación Provincial: Cajasur, Caja Rural de

Córdoba, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Banco de

Santander, La Caixa, Unicaja, Caja Rural Ntra. Sra. Madre del Sol

de Adamuz, Caja Rural Ntra. Sra. de Guadalupe de Baena, Caja

Rural Ntra. Sra. del Campo de Cañete de las Torres y Caja Rural

Ntra. Sra. del Rosario de Nueva Carteya.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a su

Ayuntamiento o a los siguientes puntos de atención dispuestos

por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente dupli-

cado:

Atención Personal:

Oficinas Centrales. Calle Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).

Oficina de Baena. Plaza Palacio, s/n.

Oficina de Cabra. Calle Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota. Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque. Plaza de San Juan, 4.

Oficina de Lucena. Calle San Pedro, 40.

Oficina de Montilla. Calle Gran Capitán, esq. Calle San Juan de

Dios.

Oficina de Montoro. Avenida de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río. Avenida Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya-Pueblonuevo. Plaza de Santa Bárbara,

13.

Oficina de Pozoblanco. Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Oficina de Priego de Córdoba. Calle Cava, 1 Locales 18-19.

Oficina de Puente Genil. Calle Susana Benítez, 10.

Servicio de Información Telefónica

901 512 080 y 957 498 283

Córdoba, a 22 de abril de 2014. El Vicepresidente, Fdo. Salva-

dor Fuentes Lopera.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 2.760/2014

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a doña Susana Gómez Cobos, con DNI 44.354.226-

Z.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, y examinar los hechos que se le imputan,

así como las consideraciones fácticas y de derecho que han de-

terminado adoptar dicha resolución, concediéndole la posibilidad

de, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la presente publicación, para que a la vista de los cargos

que se formulan, puedan alegar lo que a su derecho convenga,

aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente

valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación

cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica.

Y ello en relación con el expediente:

Expediente número: 251/10/2014 SP.
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Hechos: Obras de ampliación de 7 m² aprox. de vivienda, así

como construcción de porche de 6 m² aprox., sin la preceptiva li-

cencia municipal.

Localización: Parcelación las siete fincas, Camino Los Pláta-

nos.

Actuación a notificar: Acuerdo de Iniciación de Expediente San-

cionador.

Córdoba, 21 de abril de 2014. El Gerente, Fdo. Ángel Rebollo

Puig.

Núm. 2.761/2014

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a don Pedro Morillo Navarro, con DNI 30.523.742-M.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, y examinar los hechos que se le imputan,

así como las consideraciones fácticas y de derecho que han de-

terminado adoptar dicha resolución, concediéndole la posibilidad

de, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la presente publicación, para que a la vista de los cargos

que se formulan, puedan alegar lo que a su derecho convenga,

aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente

valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación

cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica.

Y ello en relación con el expediente:

Expediente número: 260/10/2014 SP.

Hechos: Construcción de piscina de 15 m² aprox. y solera de

hormigón de 150 m² aprox., sin la preceptiva licencia municipal.

Localización: Parcelación Vega Centro 2ª fase, Camino Ribera

de San Rafael esquina Camino San Basilio s/n.

Actuación a notificar: Acuerdo de Iniciación de Expediente San-

cionador.

Córdoba, 21 de abril de 2014. El Gerente, Fdo. Ángel Rebollo

Puig.
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